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Fn su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regl,jladora de la Jurisdicción. ContenciosO-Administrativa de 27
de diciembre· de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere 01 artículo 3.° de la Orden del MinisterIo de Defensa nú·
mm'o 54/198~, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
pr,Jpios término:; la, expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de lunio de 1983.-P. D., el 'Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavlla
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Est~do Mayor del Aire
(JEMAl.

dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 1982, cuya 'parte
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad
al~gadaa por el representante de la Administración. y d.esestima..
m'lS a su vez el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador seiior Garrastazu Herrero en nombre y repre
sentaclón de don Vicente Osario Rodríguez, contra la denegación
presunta 'por silencio administrativo del Ministerio de Defensa,
de la preUmst6n. aetora de ascenso a Teniente efectivo de la
Escala de Espec1alistas Mecánicos de Aviación y efectos deriva
d~s de dicho ascenso, sin expresa imposición de costas.

A,si por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre
partes. de una, como demandante, don Abundio Sualdas .Rodilla,
quien postula por. sí mismo, y de otra. como demandada, la
Administración públlca, 'representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra la resolución de la Jefatura Superior
de Personal del Ejército d'3 27 de octubre de una y la dene·
gatona del recurso de alzada de 19 de febrero de' 1979, se
ha dictado sentencia con fecha ~ de noviembre de 19~2 cuya
parte dispositiva es como sigue:

"'Fallamos: Que desestimandó el recurso contencioso·admiDis
trativo interpuesto por don Abundio Sualdea ftodil1a contra la
resolución de 27 de octubre de 1978 de la -Jefatura Superior de
Personal del Ejército y de 19 de febrero dl 1979 denegatoria
del recurso de alzada. interpuesto ante el Ministerio de Defensa,
debemos declarar y declaramos tales éK:u~dos conformes con
el ordenamiento juridico, absolviendo a la Administración de
mandada de las pretensiones contra ella deducidas en este
proceso; sin hacer especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos._

En su virtud, de conformidad (:m lo establecido en la Ley
reguladpra de la JurisdiQción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 5411982, de 16 de' marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años. .
Madrid, 16 de .Junio de 1003.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha-
'lila PalIarés. . - ,

EXcmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér·
cito (JEME).

21169 ORDEN 111/02076/1983, de 16 de ¡unto, par les
que 8e dispone el cumplimiento de la sentencia.
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 29 de
noviembre de 1982. en el recurso r'ontenctoso--admi
nistrativo interpuesto por don· Ramón Latorre Mo
reno, Capitán' de la Guardia CivH.

,
...Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don

Ramón Latorre Moreno, eapitan de la Guardia -Civil en situa·
ción de retirado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 29 de enero y 13 de agosto de 1979, denegatorias de
la declaración de baia por inutilidad. física a efectos d~ retiro,
declaramos nulas estas resoluciones y, en consecuencia, decla
ramos el derecho del recurrente a obtener la declaracIón de
baja por inutilidad física para el serv1cio de las armas, a los
efectos de posterior expediente de retiro forzoso por esta causa,
quedando, en su caso, sin efecto la Orden de 15 de mayo de
1!fl8 que acordó el retiro por edad: desestimamos la preten
SIón de la demanda referente al seftalamiento del porcentaje
del haber regulador y el abono de atrasos. "y no hacemos espe·
cial condena en cuanto a las costas causadas.

Asi -por esta nuestra sentencia que se publicará 'en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará 60 la "Cole-cción Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamOs y
firmamos.":. '

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única ip..stancia ante la. Sala Quinta del Tribuna.!. Supremo,
entre partes, de una. como demandante, don Ramón Latorre
Moreno. Capitán de la Guardia Civil, quien postula por sí mts
mo, y. d43 otra. como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo de la Sala d~ Gobierno d.el Consejo Supremo de Justi
cia MUitar de 3 de julio de 1979; se ha dictado sentencia, con
fecha 29 de rovierntre de 1932, cuya parte dispositiva es 'como
.,i3:ue:

En rn virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso·Admlnistrativa de 'l7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me· con·
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, E.
Dios guarde a V. E: muchos ai'l.05.
Madrid, 16 de iunio de 1983.-P. D., el Seo::retario gemeral

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federicó Mi<:havila
PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente Geoe-ral Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

21167 ORDEN 111/2072/1983, de 18 de junio, por la que
se dispone el cumplimiento de 'a sentencia de la
Audiencia. Nacional, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1982, en el recurso contenctoso-administra
tivo Interpuesto por don Felipe Guti4rrez Ro-
drtguez. .

Excmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Felina
Gutiérrez fLodrlguez.· quien postula por si mismo, y de otr~Q.,
corno demandada, la Administración PúbliC&, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 12 de septiembre y 19 de noviembre

de 1980, Se ha dictado sentencia con fecha 28 de 4fciembre de
1962, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

_Fallamos. Que desestimamos la causa de ÍD.e:dmisibiltdad
a}t"gada por el representante de la Administración, y desesti.
mando a su vez el recurso contencioso-administraUvo lnterpues.
to por don Felipe Guttérrez Rodríguez, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 12 de septie.mbre y 19 de noviembre
de 1980, declaramos las mismas conformes a derecho, sin expre-
sa imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

o

En su virtud,· de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenclosO-Adminlstrativa de 27
d.e diciembre d& 1956, Y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú_
maro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

pa(& Asuntos de Personal. y Acción Social, Federico Michavlla
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME), .

\

21168

21170

ORDEN 11l/2Q73/1983, de 16 de junio, por la que
Be dispone el cumplimúmto de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictaoo con fecha 28 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso.aciministra.
tivo interpuesto por don Vicente Osario Rodrtguez,
Subteniente de Aviación. .

E~cmo. Sr.: En el recurso contencioBo..administrativo segutdo
en única instancia ante la Seccián Tercera de' la Audiencia Na-

O
ciona!, entre partes, de una: como demandante, don Vicente

sorlo Rodrfguez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Públtca, representada y defendi.
da por el Abogado del Estado, contra la denegación· presunta
por silencio administrativo del Ministerio de Defensa., se ha'

..

ORDEN 111/02170/1983. de 16 de junto, por la
que Be dispOne el cuml)limiento de la sentencia

. dIt . Ea· AudIencia NacIonal, dictada con fecha 37
ds enero de 1983. en el recurso contenctoso~adm'"
ntstratiyo in.te~ueBto J)or don Amador Fernd-ndez

. Femdndez, Sargento de Infanterla, Caballero Mutt·
lado PermaMnte.

Examos. Sres.:. En el recuno oantencloso-adminJstrativo ea
guido en única instanoie. ante 1& 5eoc1ón Tercera de la Audiencia
Nacion8l1. ent:r'6 partes" de UI16, como demandanie, don Amador


